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CONSEJERIA DE EDUCACION, FORMACION PROFESIONAL
Y UNIVERSIDADES

SECRETARIA GENERAL

CVE-2025-6754  Resolucion de 1 de agosto de 2025 disponiendo la publicacion
del Convenio de colaboracién entre el Gobierno de Cantabria y la
Asociacion Cantabra de Maestros y Maestras de Audicién y Lenguaje
(ACMAL) para el desarrollo de actividades de formacion permanente
del profesorado.

De acuerdo con el articulo 163 de la Ley 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Juridico
del Gobierno, de la Administracion y del Sector Publico Institucional de la Comunidad Autonoma
de Cantabria,

RESUELVO

Disponer la publicacion en el Boletin Oficial de Cantabria del Convenio de colaboracion
entre el Gobierno de Cantabria y la Asociacion Cantabra de Maestros y Maestras de Audicién y
Lenguaje (ACMAL) para el desarrollo de actividades de formacién permanente del profesorado.

Santander, 1 de agosto de 2025.
La secretaria general de Educacién, Formacion Profesional y Universidades

(PS. el director general de Calidad y Equidad Educativa y Ordenacién Académica,
Decreto 139/2023, BOC extraordinario n°® 60, de 11/08/2023)

José Luis Blanco Lépez.

CVE-2025-6754

P4g. 26512

boc.cantabria.es

1/5




Boletin Oficial de Cantabria

JUEVES, 7 DE AGOSTO DE 2025 - BOC NUM. 151

ANEXO

CONVENIO ENTRE EL GOBIERNO DE CANTABRIA Y LA ASOCIACION
CANTABRA DE MAESTROS Y MAESTRAS DE AUDICION Y LENGUAJE
(ACMAL) PARA EL DESARROLLO DE ACTIVIDADES DE FORMACION
PERMANENTE DEL PROFESORADO

En Santander, a 31 de julio 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Sergio Silva Fernandez, consejero de Educacion,
Formacidn Profesional y Universidades en representacion de Ia
Administracion de la Comunidad Auténoma de Cantabria, en virtud de
Decreto 7/2023, de 7 de julio, (BOC de 7 de julio), expresa y previamente
facultado para la firma del presente convenio y autorizada la celebracién de
la misma por Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 24 de julio de 2025.

De otra parte, Da. Elena Pascual Acebes, presidenta de la Asociacidn
Cantabra de Maestros y Maestras de Audicidon y Lenguaje (ACMAL) con NIF
G-16861080 y domicilio en la Calle Tomas y Valiente 27 G, 2° E de
Santander, en nombre y representacion de la misma en virtud de las
atribuciones conferidas.

Ambas partes se reconocen capacidad suficiente para suscribir el
presente convenio y a tal efecto

EXPONEN

Primero. La formacién permanente del profesorado es un elemento
imprescindible para el desarrollo profesional de los docentes y para la mejora
de la calidad en los sistemas educativos actuales. La Ley Organica 2/2006,
de 3 de mayo, de Educacion, sefala, en su articulo 102, que: /a formacién
permanente constituye un derecho y una obligaciéon de todo el profesorado y una
responsabilidad de las Administraciones educativas y de los propios centros,
atribuyendo a aquéllas la obligacion de planificar las actividades de
formacién, garantizar una oferta diversificada y gratuita de las mismas, y
establecer las medidas oportunas para favorecer la participacion del
profesorado en ellas. Asimismo, en el apartado 5 del citado articulo 102, se
establece que: Las Administraciones educativas impulsaran acuerdos con los
Colegios Profesionales u otras instituciones que contribuyan a mejorar la
calidad de la formacién permanente del profesorado.

Segundo. La Ley de Cantabria 6/2008, de 26 de diciembre, de
Educacién de Cantabria, en su articulo 115, sefiala como finalidades de la
formacion permanente: potenciar el desarrollo profesional del profesorado,
facilitar los recursos y estrategias para el ejercicio de la profesion docente y
asegurar a todo educador la posibilidad de una formacion acorde con las
exigencias sociales, tecnoldgicas, cientificas, pedagdgicas, profesionales y
culturales. En consonancia con dichas finalidades, la Consejeria de
Educacién, Formacién Profesional y Universidades del Gobierno de Cantabria
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apuesta por el fortalecimiento de sus politicas de Formacion del Profesorado,
plasmadas en la practica en los Planes Regionales de Formacion.

Tercero. El articulo 27 del Decreto 33/2009, de 16 de abril, por el que
se regula la Formacion Permanente del Profesorado en la Comunidad
Auténoma de Cantabria establece que la Consejeria competente en materia
de Educacidon podrd celebrar convenios de colaboracién con instituciones y
entidades que tienen entre sus finalidades la Formacién Permanente del Profesorado.

Cuarto. En desarrollo del Decreto anterior, la Orden EDU/41/2009, de
28 de abril, por la que se regula la convocatoria, reconocimiento, certificacion
y registro de actividades de formacion permanente del profesorado en la
Comunidad Auténoma de Cantabria, regula, en su Capitulo III, los Convenios
de Colaboracion en materia de formacion permanente, estableciendo los
requisitos que deben cumplir las instituciones y entidades colaboradoras para
la firma de los mismos, asi como el procedimiento para el reconocimiento y
registro de actividades.

Quinto. La Asociacion Cantabra de Maestros y Maestras de Audicion y
Lenguaje (ACMAL) cumple en todos sus términos los requisitos recogidos en
la mencionada orden, teniendo entre sus finalidades la formacion
permanente del profesorado mediante el desarrollo de un Plan Anual de
Formacidn que contiene diversas acciones formativas.

Por todo lo cual, ambas partes acuerdan suscribir el presente convenio
con arreglo a las siguientes

CLAUSULAS
Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto establecer las condiciones para
el reconocimiento de las actividades de formacién del profesorado realizadas
por la Asociacién Cantabra de Maestros y Maestras de Audicidén y Lenguaje
(ACMAL) con el fin de favorecer el enriquecimiento y diversificacién de la
oferta de actividades de formacidon permanente dirigida al profesorado de la
Comunidad Autonoma de Cantabria.

Segunda. Compromisos de las partes.

Por la Asociacién Cantabra de Maestros y Maestras de Audicién y
Lenguaje (ACMAL):

1. Presentar anualmente a la Consejeria competente en materia de
educacion el Plan de Formacion en el que se recogerd, junto a
los objetivos generales, una relacion de las actividades de
Formaciéon Permanente del Profesorado propuestas para su
reconocimiento, detallando su programacién de acuerdo con lo
previsto en el articulo 6.1. de la Orden EDU/41/2009.

2. Garantizar la adecuacion del Plan de Formacion a los objetivos

y lineas prioritarias de formacion establecidas en el Plan E

Regional de Formacién Permanente del Profesorado de la ©
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3. Aportar el personal y el equipamiento necesarios para el
desarrollo de las actividades de formacion permanente del
profesorado.

4. Entregar a la Consejeria competente en materia de educacion,
al término de cada actividad, la Memoria final de la misma, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 6.3. de la Orden
EDU/41/2009, de 28 de abril.

Por el Gobierno de Cantabria, a través de la Consejeria competente en
materia de educacién:

1. Revisar y aprobar anualmente tanto el Plan de Formacidn de la
Asociacion Cantabra de Maestros y Maestras de Audicion vy
Lenguaje (ACMAL) como cada una de las actividades que lo
desarrollen, teniendo en cuenta lo establecido en el articulo 13.1
de la Orden EDU/41/2009, de 28 de abril, sin que dicha
aprobacién suponga compromiso econémico alguno por parte de
la Administracién educativa.

2. Adoptar las medidas necesarias para el reconocimiento y
registro de las distintas actividades de formacién permanente
del profesorado realizadas por la Asociacion Cantabra de
Maestros y Maestras de Audicion y Lenguaje (ACMAL) en
desarrollo del presente convenio y de conformidad con lo
regulado en la Orden EDU/41/2009, de 28 de abril.

Tercera. Publicidad.

En todos los elementos que se empleen para la difusiéon y promocion
de las actividades realizadas en ejecucion del presente convenio, se hara
constar el logotipo de la Consejeria competente en materia de Educacion y
una mencion expresa a la misma.

Cuarta. Comision de seguimiento.

Se crea una Comisidn de seguimiento para la interpretacion vy
seguimiento del presente convenio, compuesta por cuatro miembros: dos en
representacion de la Consejeria competente en materia de educacion y otros
dos en representacion de la Asociacion Cantabra de Maestros y Maestras de
Audicion y Lenguaje (ACMAL). La Comision de seguimiento se constituird en
el plazo de 15 dias desde la fecha de formalizacion del presente convenio y
se reunira, al menos, dos veces al afo: una para planificar las actividades
que se vayan a desarrollar y otra para la revisién de la Memoria final.

Quinta. Validez y Eficacia.

El presente convenio, segun lo dispuesto en el articulo 162 de la Ley
de Cantabria 5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Juridico del Gobierno,
de la Administracién y del Sector Publico Institucional de la Comunidad
Autonoma de Cantabria, tendra una duracion de cinco afos desde la firma,
siendo susceptible de prérroga hasta cinco afios adicionales, mediante
acuerdo expreso de las partes.

La eficacia del convenio, conforme a lo establecido en el articulo 163
de la citada ley, quedara supeditada a su publicacién en el Boletin Oficial de

CVE-2025-6754

P4g. 26515

boc.cantabria.es

4/5




Boletin Oficial de Cantabria

2025/6754

JUEVES, 7 DE AGOSTO DE 2025 - BOC NUM. 151

Cantabria, debiendo inscribirse en todo caso en el Registro Electrénico
Autonodmico de Convenios en el plazo de 15 dias desde su suscripcién.

Sexta. Resolucién del convenio: causas y efectos.
Seran causas de resolucion del presente convenio:

a) El transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado la prérroga.
b) El mutuo acuerdo.

c) El incumplimiento de sus obligaciones por parte de alguna de las
entidades firmantes. En tal supuesto, se requerirda a la parte
incumplidora para que en el plazo de dos meses atienda las
obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos, y se
convocara una reunion de la Comisidén de seguimiento para tratar de
resolver la controversia planteada. Si transcurrido dicho plazo se
entendiera que persiste el incumplimiento, se comunicara formalmente
a la parte incumplidora la concurrencia de la causa de resolucién y se
entendera resuelto el convenio, sin perjuicio de las responsabilidades
que, en su caso, pudieran exigirse.

En todos estos supuestos, las partes deberan garantizar la terminacion
de las actuaciones en curso al objeto de no causar perjuicios a los alumnos
que estuvieran cursando las practicas.

Séptima. Resolucién de controversias.

Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir sobre la interpretacion y
ejecucion del presente convenio trataran de solventarse preferentemente de
mutuo acuerdo, a través de la Comision de seguimiento. Si dicho acuerdo no
pudiera alcanzarse, las posibles controversias deberan ser resueltas por los
juzgados y tribunales del orden jurisdiccional contencioso-administrativo, de
conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdiccién Contencioso-Administrativa.

Y, en prueba de conformidad, las partes firman electronicamente el
presente documento.
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	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-6768	Corrección de errores de Resolución por la que se hace pública la relación de profesionales a los que se les ha concedido o denegado el grado solicitado como consecuencia de su participación en la convocatoria efectuada mediante Resolución, 

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-6741	Delegación de funciones del alcalde por ausencia.

	Ayuntamiento de Castañeda
	CVE-2025-6738	Delegación de funciones del alcalde para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2025-6742	Delegación especial para autorización de matrimonio civil. Expediente 343/25.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-6759	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de varios matrimonios civiles.
	CVE-2025-6760	Resolución de delegación de la Alcaldía del 12 de julio de 2025, para la autorización de matrimonios civiles.
	CVE-2025-6761	Resolución de delegación de funciones de la Alcaldía para la autorización de varios matrimonios civiles.
	CVE-2025-6762	Nombramiento de los aspirantes que han superado el concurso-oposición, por el turno libre, para cubrir 33 plazas de Conductor-Perceptor y publicación de los aspirantes que conformarán la nueva bolsa de trabajo.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Presidencia, Justicia, Seguridad
y Simplificación Administrativa
	CVE-2025-6745	Resolución de 31 de julio de 2025 por la que se aprueba la segunda convocatoria extraordinaria por la que se incorporan tres cursos formativos al Plan Anual de Formación de Protección Civil y Emergencias para el año 2025.

	Hospital Virtual Valdecilla, S.L.U.
	CVE-2025-6753	Bases y convocatoria para la cobertura, mediante promoción interna, de dos plazas de categoría B-9.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-6764	Declaración de convocatoria desierta en el proceso de selección de una plaza de Técnico de Gestión, adscrito a la Oficina de control y gestión digital del Plan de Sostenibilidad Turística en Destino Ecoparque 3.0 Territorio vitamina, dentro 



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Comillas
	CVE-2025-6788	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de créditos 6/2025. Expediente 1331/2025.

	Ayuntamiento de Entrambasaguas
	CVE-2025-6781	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 3/2025.

	Junta Vecinal de Gibaja
	CVE-2025-6756	Exposición pública de la cuenta general de 2024.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-6757	Aprobación, exposición pública de la matrícula fiscal del Impuesto sobre Actividades Económicas para el ejercicio 2025, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-6758	Aprobación, exposición pública del padrón-lista cobratoria de la Tasa de Recogida de Basuras Doméstica y No Doméstica, Tasa de Suministro de Agua, Alcantarillado, Canon de Saneamiento y Alquiler de Contadores correspondientes al tercer trime

	Ayuntamiento de Soba
	CVE-2025-6744	Aprobación, exposición pública de la matrícula definitiva del Impuesto de Actividades Económicas para el ejercicio 2025, y apertura del período voluntario de cobro.
	CVE-2025-6747	Aprobación, exposición pública de los padrones de las Tasas por Prestación del Servicio de Agua y del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos correspondientes al primer semestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-6740	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por la prestación del servicio de conciliación familiar Campamento Urbano-julio 2025 y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 517/2025.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-6394	Extracto de la Resolución de la Consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca, Alimentación y Medio Ambiente, de 26 de junio de 2025, por la que se modifica la financiación prevista en la convocatoria de ayudas a la promoción de productos 
	Sociedad para el Desarrollo Regional
de Cantabria S.A.
	CVE-2025-6766	Resolución SOD/FORM/19/25/1, de 1 de agosto de 2025, por la que se amplía el plazo de presentación de solicitudes en la convocatoria aprobada por Resolución SOD/FORM/19/25, de 21 de julio de 2025, convocatoria del programa de becas de formac

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-6751	Extracto de la convocatoria de subvenciones en concurrencia competitiva a ONGs y Asociaciones 2025.

	Ayuntamiento de Piélagos
	CVE-2025-6773	Corrección de errores del extracto de la convocatoria de subvenciones destinadas a la promoción y fomento del asociacionismo correspondientes al ejercicio 2025.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6354	Información pública de expediente de solicitud de autorización para rehabilitación integral de edificación residencial en el barrio La Hoya, municipio de Argoños. Expediente 314897.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-6707	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda en Soano. Expediente 443/25.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-6668	Concesión de licencia de primera ocupación para tres apartamentos turísticos en la avenida Francisco Giner de los Ríos, 40. Expediente 525/2021.


	7.2. Medio Ambiente y Energía
	Consejería de Industria, Empleo,
Innovación y Comercio
	CVE-2025-6402	Información pública de expediente de solicitud de autorización administrativa previa y autorización administrativa de construcción del proyecto de ejecución denominado Ampliación de la subestación de Cacicedo 220kV. Expediente AT-061-2025.
	CVE-2025-6749	Información pública de nueva solicitud de autorización administrativa previa, autorización administrativa de construcción, declaración, en concreto, de utilidad pública y evaluación de impacto ambiental del proyecto de ejecución del parque e

	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-6694	Resolución por la que se formula el Informe de Impacto Ambiental correspondiente al expediente EIA-SIMP.005.2025, del proyecto Construcción de nave destinada a industria láctea, ubicado en Obregón, término municipal de Villaescusa.
	CVE-2025-6701	Resolución por la que se formula el Informe de Impacto Ambiental correspondiente al expediente EIA-SIMP.003.2022 de Planta de Tratamiento de Purines y Otros Residuos para su Transformación Orgánica en Biometano y Biofertilizante, ubicado en 


	7.5. Varios
	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2025-6739	Resolución de 31 de julio de 2025 disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Asociación Clúster Marítimo de Cantabria (CLUSTER MARCA) para promover e impulsar la formación profesional en la co
	CVE-2025-6754	Resolución de 1 de agosto de 2025 disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y la Asociación Cántabra de Maestros y Maestras de Audición y Lenguaje (ACMAL) para el desarrollo de actividades de form
	CVE-2025-6755	Resolución de 1 de agosto de 2025 disponiendo la publicación del Convenio de colaboración entre el Gobierno de Cantabria y el Ayuntamiento de Santa Cruz de Bezana por el que se articula la cooperación del Ayuntamiento con el programa de recu
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